
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, doy cuenta a usted del presente expediente que 

se encuentra para fijar fecha de audiencia. Informándole que el apoderado demandante 

carece de sanciones disciplinarias vigentes y se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T y C., cuatro (4) 

de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CESAR AUGUSTO GUERRA HERRERA 

SECRETARIO 

 

Cartagena de Indias D.T. y C., ocho (8) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

  

  

  

 

 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Decide el Despacho respecto de escrito con el cual el Instituto de Medicina Legal contesta 

el oficio No. 1088 del 11 de septiembre de 2024, con el que se requirió prueba ordenada en 

este asunto. Así mismo, memorial aportado por PROMOTORA BOCAGRANDE S.A. 

PROBOCA S.A. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuada una revisión al oficio cursado por el Instituto de Medicina Legal, se advierte que 

éste señala que a efectos de proceder con lo pedido por el despacho, se hace necesario 

que la solicitud incluya lo siguiente: 1. Las declaraciones, entrevistas y/o denuncia, como 

testimonios de las personas involucradas en el proceso (Personal médico, personal de 

enfermería, pacientes, testigos, denunciante, etc.) 2. Interrogantes específicos planteados 

por la autoridad. (cuestionario). 

 

Frente a ello, se ordenará que por secretaría se remita junto con el oficio copia del 

expediente y de la grabación de la audiencia celebrada el 11 de septiembre de 2024, 

advirtiendo que dentro de ésta se absolvieron los testimonios de la demandada y de algunos 

demandados, así como de los llamados en garantía.  

 

En relación con los interrogantes específicos, se tiene que en dicha audiencia se centró la 

prueba en la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, Por lo que, para 

aclarar ese requerimiento, se pide al Instituto que informe:  

 

TIPO DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MARIA JOSE SAUMETH HERRERA 

DEMANDADO: EPS COMPENSAR; PROMOTORA BOCAGRANDE S.A. PROBOCA 

S.A; RICARDO LIENDO HERRERA C 

RADICADO No: 13001400300320230064600 



- Establecer las presuntas fallas médicas en el procedimiento realizado a la señora 

MARÍA JOSÉ SAUMET HERRERA, indicando si de haberlas, estas pudieron 

prevenirse y si las mismas se consideran imprudencia o impericia médica.  

- Frente a las lesiones que alega tener la señora demandada MARIA JOSE 

SAUMETH HERRERA, ¿Cuál sería el procedimiento normal, protocolario, en caso 

de que continúe su salud? 

 

De otro lado, en memorial del 25 de septiembre de 2024, PROMOTORA BOCAGRANDE 

S.A. PROBOCA S.A., informa que ha tenido inconvenientes técnicos con el sistema de la 

empresa, por lo que aporta la historia clínica que tenían bajo revisión, sin la certeza de que 

sea la totalidad. Frente a ello, se advierte que, no se estableció en la audiencia un término 

para hacer entrega de dicha prueba, pero se solicita que se allegue por lo menos con diez 

(10) días de anterioridad a la fecha programada para la audiencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se remita nuevamente el oficio No. 1088 del 11 

de septiembre de 2024, incluyendo como adjuntos del mismo el expediente digital, así como 

el enlace de la grabación de la audiencia de la misma fecha. Asimismo, en este se deberán 

enlistas las preguntas señaladas en la parte considerativa de este escrito, a efectos de que 

sean resueltas por el Instituto de Medicina Legal.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a ROMOTORA BOCAGRANDE S.A. PROBOCA S.A., que, si aún 
no lo ha hecho, puede allegar la historia clínica solicitada hasta diez (10) días antes de la 
audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.  

 

       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

     ELBA SOFÍA CASTRO ABUABARA 

JUEZ 

 

ACV 
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